
SERVICIO AGRICOLA Y GANADERO
DEPTO.  PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO ESTRATÉGICO
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FIJA ESTANDARES PARA EL STSTEMA
DE ACRBDITACIÓN DE LAS PERSONAS
NATURALES Y JUITÍOICNS.

SANTIAGO

N o  ? 5 5
et  ar t ícu lo 3o le t ra o)  de la  Ley N" 18755,  nrodi f icada por  la  Ley No 19.283;  e l  a f t íc t r lo  lo
letra c) del Dccreto Exento de Agricultura Nol42 de 1990; lo dispuesto e¡r las Resoluciones
N"s 3142 y 3143 de 1998,  de l  Serv ic io  Agr íco la y  Ganadero;  lo  señalado en la  Hoja dc
Envío No 2 de 9 de enero de 2004 del Departarnento de Planif icación y Desarrol lo
Estratégico; el Decreto de Agricultura No 52 de 2002; lo indicado en la Resolución No 55
de 1992, cuyo texto refundido, coordinado y sistenratizado, se f i jó por Resoltrción N" 520
de 1996 ysus luodi f icac iones poster iores,  todas de la  Contra lor ía  Genera l  de la  Repúbl ica y
las fact¡ l tades 0ue invisto corno Director Nacional de la Insti tución.

RESUELVO:

lo DETERMINANSE los s iguicrr tes t iempos
estándares a scr aplicados por el Servicio Agrícola y Canadero en el Sistenla dc
Acredi tación de personas naturales y jur íd icas:

l .  i  Acredi tación de Persona Natural :
- Estudio de antecedentes y firrna

de Convenio.

L2 Acreditaciórr de Persona Jurídica:
a) Estudio de antecedentes,

verif icación en terrerro y
f inna de Convenio.

b) Supervisión y Auditoría.
oor  cada v is i ta .

/  VISTOS: Lo establec ido en

U.T,M.

0 ,5

2,75

2,00

los puntos I . l y L2 letra
los respectivos Convenios
encuentre en vigencia el

Estándar

1 , 0 0

5 5"  t '

4,00

2o Los valores señalados en
a) del No I anterior deber'án ser cancelados una vez [tnttados
de Acreditación y al inicio de cada período anual Inientras se
respectivo Convenio.

3" La e laborac ió l i  y  expedic iór r
un va lor  de UTM 0,14 por  credencia l  y  sLr  v igencia será de un año.

de credencialcs terrdrir



4o Los cert i f icados de Rcgistro cn el Sister¡a Nacio¡ral
de Acreditación tendrán una valor de UTM 0,14 por cert i lrcado y tendrán urra vigcncia dc
un año.

50 Los estándares señalados en la presente Rcsolr¡ciól l
y los valores aplicables no incluyen el valor cle los servicios de laboratorio que deban
efectuarse.

6o Las disposiciones establecidas en la presettte
Resolución será¡l asinl islno aplicables a las Autorizaciones y Habil i taciones que l leve a
cabo el Servicio y que sean asinri lables a los Convenios de Acreditación.

siguiente de su total tramitaciérr.
7o La prescntc Rcsolución rcgirá a contar dcl nlcs
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.-CARLOS PARRA MERINO. 

DIRECTOR NACIONAL
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Distribucióp:
Dirección Nacional
Todos los Deparlamentos del SAC
Todas las Direcciones Regionales SAC
PartesiArchivos




